
                  

 

I.  Acuerdos extrajudiciales y concurso de acreedores: Refinanciaciones de deuda 

1.1. Acuerdos Extrajudiciales y Refinanciaciones de deuda preventivas y de 
remoción de insolvencia 

1.2. Deber del deudor de solicitar su concurso. Refinanciaciones de deuda y 
calificación concursal 

1.3. Refinanciaciones de deuda y administración de hecho 
1.4. Escudos protectores de las refinanciaciones en sede rescisoria 
1.5. Planes de viabilidad y refinanciación 
1.6. Provisiones por insolvencia, refinanciaciones y normativa del Banco de España 
 

 

Claustro docente:  

 

- Juana Pulgar Ezquerra - Catedrático de Derecho Mercantil en la  Universidad 

Complutense de Madrid 

- Francisco de Borja Villena Cortés - Magistrado, juzgado de lo Mercantil nº 8 de 

Madrid. 

- Sebastián Sastre Papiol - Profesor Titular de Derecho Mercantil de la Universidad 

de Barcelona y Director Ejecutivo de la Asesoría Jurídica de la Caixa d’Estalvis i 

Pensions de Barcelona. Especialista en Derecho Concursal. 

- Antonio Fernández Rodríguez -  Socio Director del Área de Reestructuraciones e 

Insolvencias de Garrigues. Experto en crisis empresariales nacionales e 

internacionales. 

- Óscar Meléndez Huelín - Responsable de la Unidad Consultiva del Departamento 

Jurídico del Banco de España. 

 

Número de 
Sesiones 6 Sesiones  

Fecha  Octubre 2010 

Horario Viernes: 16.00 a 21.00 hrs 

 
Sábado: 9.00 a 14.00 hrs 

Precio 610 Euros 

 


